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CATEDRA DE DERECHO CIVIL I DR. OSCAR AMEAL

Primera Parte: Teoría General del Derecho objetivo y de los derechos y deberes subjetivos

Unidad 1: Derecho Objetivo: sus fuentes

1.Derecho objetivo: concepto, definiciones varias. Derecho positivo: ramas. Derecho civil: evolución histórica y contenido actual. Derecho comercial: origen y causas de su aparición.

2. Derecho moral: diferencias y afinidades: contenido moral de la norma jurídica; penetración del factor moral en el derecho positivo argentino: textos del Código Civil, aplicaciones jurisprudenciales; moral, buenas costumbres y buena fe: directivas consagradas por la ley 17.711.

3. Formas de manifestarse el derecho (teoría de las fuentes); evolución histórica: del derecho consuetudinario al derecho escrito. Sistemas en el derecho comparado actual: a) common law de los países anglosajones: bases, función que cumpen la costumbre, el precedente judicial y la ley; b) El sistema de derecho escrito: bases, función de la ley, la costumbre y la jurisprudencia; c) semejanzas y diferencias entre ambos sistemas, tendencias de aproximación; d) la codificación como última etapa del derecho escrito, debates surgidos en su entorno, principales, códigos europeos y americanos de los siglos XIX y XX.

4. la costumbre: concepto y caracteres, valor como antecedente histórico de la ley. Derecho moderno. Régimen de nuestro Código Civil: el artículo 17 y su reforma por la ley 17.711. la costumbre en el derecho comercial (Código de Comercio, Tit. Preliminar y art. 218).

5. La doctrina de los autores y su influencia en la evolución del derecho, doctrina nacional y extranjera en materia de derecho civil: obras y modernos.

Unidad 2: La ley y la sentencia como fuente

6. La ley como norma general: concepto, caracteres, orden jerárquico de las leyes en el derecho argentino, el principio de la supremacía de la Constitución. Leyes, decretos, ordenanzas, etc.

7. Proceso de formación de las leyes, principios constitucionales, sanción y promulgación de las leyes del Congreso Nacional. El requisito de publicación (artr. 2º del Cód. Civ). Vigencia de la ley hasta de su derogación.

8. Efectos de la ley: obligatoriedad de su disposición. Distintos tipos de obligatoriedad: leyes imperativas y simplemente dispositivas o supletorias. Imperatividad y orden público. Concepto de orden público: materias que comprende, fuerzas de las leyes o sentencias que tratan de la voluntad (art. 21). Orden público y leyes extranjeras (art. 14). El orden público y el problema de la retroactividad de la ley, solución del Código (art. 5º) y su reforma por la ley 17.711 (art.3º). Orden público y supremacía constitucional.

9. Efectos de la ley (cont.): límite de la obligatoriedad con relación al territorio: principio básico del artículo 1º del Código; su campo de aplicación, ámbito de aplicación de las leyes que rigen el estado o capacidad de las personas, los bienes, los hechos y los actos. Condiciones para la aplicación de leyes extranjeras por los tribunales argentinos; invocaicón y prueba (art. 13); limitaciones (art. 14).

10. Efectos de la ley (cont.): límites de la aplicación de ley en el tiempo. Conexión entre la ley nueva y la ley anterior: zona de aplicación de cada una; a) El principio del efecto inmediato de la nueva ley: sentido y alcance; La falta de efecto retroactivo de la nueva ley: sentido y alcance, posibilidades de aplicación retroactiva: requisitos y límites de la retroactividad (art. 3º); c) Las leyes supletorias y los contratos en curso de ejecución. Los modos de contar los intervalos de derecho (arts. 23 a 29).

11. La interpretación de la ley: problemas que plantea. Principios fundamentales. Métodos y escuelas de interpretación surgidos en los siglos XIX y XX, elementos de la interpretación gramatical: lógico, histórico, istemático y sociológico.

12. La interpretación y aplicación de la ley por el juez: la sentencia como fuente de derecho, caracteres, naturaleza jurídica, fundamentación de la sentencia en la ley, en la costumbre y en los principios generales (arts. 15, 16 y 17). El problema de la mayor o menor libertad del juez: aspectos varios. La jurisprudencia como conjunto de sentencias: conocimiento de la misma, repertorios usuales. Organización del Poder Judicial en el derecho argentino: bases constitucionales, leyes orgánicas d la justicia nacional, sus directivas generales, división por territorio, instancia y fuero. El problema de la unificación de la jurisprudencia: sistemas varios en derecho comparado; el sistema de los fallos plenarios obligatorios: antecedentes, normas básicas del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (ley 17.454, arts. 288, 302, 303).

Unidad 3: Derechos y deberes subjetivos

13. Derecho objetivo y derecho subjetivo: derechos y deberes. Concepto de derecho subjetivo, fundamento: teorías varias. Teorías negativas de los derechos subjetivos. 

14. Clases de derechos subjetivos: potestados (derecho de familia); derechos personalísimos, derechos patrimoniales, su subdivición (reales, personales, o creditorios intelectuales). Derechos transmisibles y derechos inherentes a la persona. Derechos y acción.

15. Los deberes de los sujetos: deberes y obligaciones, obligaciones y cargas, obligaciones y responsabilidades: tipo de responsabilidades. Interés legítimo. Intereses difusos.

16. Relatividad de los derechos y deberes: ejercicio que excede el límite del derecho, el abuso del derecho, problemas terminológicos y de fondo, posiciones doctrinarias sobre el fundamento, teorías varias, legislación comparada, princicipios del código argentino (art. 1071) y su aplicación jurisprudencia: Ley 17.711: criterio que consagra.

Unidad 4: Código Civil Argentino

17. El Código Civil argentino. personalidad de Dalmacio Velez Sarsfield. Su labor jurídica. Antecedentes y sanción del código.

18. Fuentes del Código Civil: a) Derecho Romano; b) la legislación española y el derecho patrio; c) el Código Napoleón y sus comentarista; d) la obra de Freitas; e) otras fuentes.

19. El método del Código Civil: distribución de las materias, diferencias con el Código de la época. El método seguido en la legislación moderna y en la enseñanza, el problema de la división en parte general y en partes especiales. El método en los proyectos de reforma al Código argentino.

20. Distintas ediciones del Código Civil, leyes de Fe de Erratas de 1872 y 1882. reformas posteriores a la sanción del código. Los proyectos de reforma integral: a) Anteproyecto Biblioni; b) Proyecto de 1936; c) Anteproyecto de 1954. la revisión general del Código aprobada en 1968 (ley 17.711); sus fuentes y orientación, estudio crítico. Proyectos de unificación de las legislaciones civil y comercial (años 1987 y 1993).

Segunda Parte: Situaciones y relaciones jurídicas: sus elementos

Primer elemento: el sujeto. Teoría general de las personas.

Unidad 5: 

21. Situaciones y relaciones jurídicas: elementos sujeto, objeto y causa que las determina (causa eficiente).

22. Las personas como sujetos de la relación jurídica: concepto de persona: desarrollo de la definición legal; clases de personas (art. 31). Atributos de las personas.

23. Personas de existencia visible: comienzo de su existencia; personas por nacer; condición jurídica; derechos que pueden adquirir; concepción y embarazo; medidas autorizadas durante ese período. Nacimiento de la persona: el problema de la viabilidad.

24. El nombre de las personas físicas: naturaleza jurídica. Régimen legal argentino: evolución, jurisprudencia, ley 18.248. reglas concernientes al nombre, al nombre individual y al apellido; casos varios en razón de filiación y matrimonio; cambios o adicionales en el nombre y apellido; problemas relacionados con la adopción de menores; rectificación de nombres y apellidos. Protección jurídica del nombre. El nombre y el seudónimo; el nombre usado en actividades comerciales..

25. El estado como atributo de la personalidad. Caracteres y efectos; estado civil, estados de familia; posesión de un estado de familia.

26. Prueba del estado civil: las partidas. Naturaleza jurídica; régimen legal en derecho argentino; evolución; régimen nacional establecido por el decreto-ley 8204 de 1963 y la ley 18.327. régimenes de identificación y ley 17.671 sobre Registro Nacional de las Personas; normas básicas.

Unidad 6: 

27. La capacidad como atributo de la persona: concepto; capacidad y estado: capacidad de derecho; concepto; alcance y prohibiciones legales (incapacidades) que la limitan; carácter relativo de las incapacidades de derecho.

28. Capacidad de hecho: concepto; correlación con la imputabilidad. Limitaciones: a) incapacidades de los artículos 54 y 55; b) inhabilitaciones a la capacidad establecidas por el Código Penal (art. 12).

29. Incapacidades especiales para contratar (art. 1160); caso: naturaleza de cada uno; situación especial de religiosos, profesos y comerciantes fallidos.

30. Protección de los incapaces y de los inhabilitados: a) Con relación al otorgamiento de actos jurídicos; representación o asistencia para el acto; casos varios; quienés son representantes y cómo actúan; intervención del Ministerio Público de Incapaces. Supuestos de asistencia en nuestro derecho; b) Protcción a la persona incapaz; función de padres, tutores y curadores; órganos del estao para la protección de los menores; el patronato (ley 10.903 y leyes complementarias). Casos especiales de internación de personas como medida de protección: artículo 482.

31. Menores, distintas categorías: su condición jurídica: a) con relación a su capacidad: actos que pueden otorgar; b) con relación a su imputabilidad por actos ilícitos: normas del Código; c) sometimiento a la potestad del padre o tutor.

32. Cesasión de la incapacidad de los menores: a) mayoría deedad, momento en que se adquiere, efectos; b) emancipación por matrimonio, requisitos, irrevocabilidad, efectos, limitaciones a la capacidad del emancipado; c) habilitación de edad (art. 131), procedimiento, efectos, revocabilidad; d) emancipación del Código de Comercio: bases y alcances.

Unidad 7: 

33. Los dementes: la demencia como enfermedad mental, requisitos que debe cumplir, aspectos clínicos y prácticos, régimen del código civil (arts. 141 y 142), doctrina y jurisprudencia elaboradas y su rcepción por la ley 17.711. disminución de facultades mentales que no configuran demencia: su relevancia jurídica (art. 152 bis, inc. 2º).

34. Efectos jurídicos de la demencia: a) sobre la capacidad del sujeto, necesidad de declaración judicial. Régimen de los actos jurídicos del demente declarado y el no declarado: artículos 473 y 474; b) sobre la imputabilidad por actos ilícitos: normas del Código (arts. 1070 y 1076); c) sobre la libertad personal (art. 482).

35. Juicio de insanía: Normas del Código civil y del Código Procesal (ley 17.454), quienes lo pueden pedir la declaración, situación pendiente, el juicio, curadores provisionales, normas sobre la prueba a producir y valoe de la pericia médica, sentencia a dictar: su contenido, efectos de la sentencia que se declare la demencia. Cesación de la incapacidad y juicio de rehabilitación.

36. Sordomudos: concepto y condición jurídica, alcance de su incapacidad, matrimonio del sordomudo, imputabilidad por actos ilícitos. Procedimiento para la declaración de la incapacidad, alcance de administración conyugal.

37. Otras limitaciones a la capacidad, la inhabilitación: antecedentes, régimen de la ley 17.711: casos de inhabilitación, efectos de la declaración. Procedimiento para decretar la inhabilitación, quiénes pueden pedirla, normas aplicables, cese de la inhabilitación.

38. Situación jurídica de la mujer. Antecedentes históricos. Diferencias entre el hombre y la mujer en el derecho actual.

Unidad 8: 

39. Domicilio de la persona: concepto, caracteres, especies, principios de necesidad y de unidad: limitaciones.

40. Domicilio general fundado en la residencia (domicilio real); requisitos, constitución, determinación, duración, efectos.

41. Domicilio general atribuido por la ley (domicilio lega); caracteres, casos, efectos.

42. Domicilio de origen: concepto, relevancia jurídica.

43. Domicilio especial: concepto. Casos. Efectos que surte (art. 102). Necesidad de producir prueba auténtica de su constitución: jurisprudencia.

44. La ausencia de una persona de su domicilio: efectos varios: a) la ausencia como causal de incapacidad: sistema del Código; sus vacíos. Reglamentación de la ausencia en la ley 14.394, doble juego de disposiciones. Las normas de los artículos 15 a 21 y los problemas que ha planteado su interpretación. Medidas de protección de los bienes del ausente. Modificación del artículo 54 por la ley 17.711: supresión de la incapacidad del ausente; b) la ausencia como antecedente que hace presumir el fallecimiento: remisión a la bolilla IX.

Unidad 9: 

45. Fin de la existencia de las personas naturales. La muerte natural. Prueba de la muerte. Normas del Código y de la ley 14.394, articulo 33. muerte de varias personas en un desastre común: teoría de los conmorientes. Supresión de la muerte civil. Efectos de la muerte con relación a los derechos. Sucesión por causa de muerte: concepto, derechos comprendidos. Derechos inherentes a la persona.

46. Presunción de fallecimiento. Régimen de su declaración, disposiciones del Código Civil y de la ley 14.394. Importancia práctica. Casos en que se rpesume el fallecimiento. Quiénes pueden pedir la declaración, juez competente, requisitos, procedimiento. Día presuntivo de fallecimiento. 

47. Efectos de la declaración del fallecimiento presunto: sobre el matrimonio y sobre los bienes. Apertura de la sucesión: consecuencia, partición. Garantías a favor del presunto causante: inventario, prenotación y autorización judicial. Término del período de indisponibilidad relativa o dominio imperfecto.

48. Período definitivo y dominio pleno. Reaparición del ausente, efectos en cuanto al matrimonio y a los bienes. Aparición de otros herederos.

49. Capacidad de las personas jurídicas: el principio de especialidad. Responsabilidad de las personas jurídicas: a) contractual; b) extracontractual, problemas planteos entorno al art. 43, su reforma por la ley 17.711. el problema de la responsabilidad penal, principio generales y leyes especiales. 

50.  Comienzo de la existencia de las personas jurídicas: el acto constitutivo, requisitos, la autorización estatal: casos en que se requiere y casos en que no se requiere, procedimiento administrativo y autoridad competente, el caso de las personas jurídicas constituidas en el extranjero.

51. El estatuto de las personas jurídicas: naturaleza, estatuto y acto administrativo; estatuto y contrato social; posibilidad de reforma. Reglas especiales para los estatutos de sociedad anónima (cód. de com.) y de las fundaciones.

52. Tipos de personas jurídicas privadas: a) Asociaciones, concepto e importancia, órganos de gobierno, derechos y deberes de los miembros, poder disciplinario de la autoridad social y su controlador judicial; b) Fundaciones, caracteres y particularidades, órganos; c) Sociedades que requieren autorización, régimen del Código de Comercio y leyes especiales; d) Sociedades civiles o comerciales que no requieren autorización, casos varios, contrato social.

53. Simples asociaciones: las normas del art. 46 reformado por la ley 17.711, situaciones varias que se plantean. Naturaleza jurídica de estas entidades.

54. Fin de la existencia de las personas jurídicas: formas, actos disolutos de los miembros, intervención de l autoridad: casos en que es necesaria. Disolución por la autoridad: competencia para la adopción de la medida, contralor judicial. Destino del patrimonio.

El segundo elemento de la relación: el objeto. Teorías de las cosas.

Unidad 10: 

55. Concepto de cosas: cosas y bienes, clasificación de las cosas consideradas en sí mismas, muebles e inmuebles, subdivisión de unas y otras, régimen jurídico. Régimen de las energías y fuerzas naturales (art. 2311, reformado). Otras clasificaciones: fungibles y no fungibles, consumibles y no consumibles, divisibles e indivisibles, criterio, principales y accesorias resultantes de la productividad de otras principales: frutos y productos, importancia de la distinción. Cosas en el comercio y cosas inenajenables (absolutas o relativamente).

56. Clasificación de las cosas con relación a las personas: a) bienes públicos del estado. Casos régimen jurídico; b) bienes privados del Estado; c) Bienes municipales; d) bienes de la iglesia; e) bienes del dominio de los particulares (art. 2347); f) cosas sin dueño susceptibles de apropiación privada (art. 2343).

57. El patrimonio como conjunto de los bienes de una persona: caracteres. El patrimonio concebido como atributo de la personalidad: estudio crítico de la idea. El problema de la unidad del patrimonio; concepciones varias, derechos patrimoniales y no patrimoniales.

58. Activo y pasivo en el patrimonio: función que cumple el primero como garantía del segundo, noción de insolvencia y de cesación de pagos: sus consecuencias jurídicas: liquidación colectiva del patrimonio. Distintas clases de créditos. Acciones de los acreedores dirigibles a la ejecución de los bienes, medidas previas, bienes no ejecutables, ejecución individual y colectiva. Acciones de los acreedores dirigidas a asegurar la integridad del patrimonio, función que cumplen las acciones subrogatorrias, revocatoria y de simulación.

Tercer elemento de la relación jurídica: el acto o hecho que la hace nacer, la modifican o la extingue (causa-fuente). Teoría de los hechos y actos jurídicos.

Unidad 11: 

59. Hechos. Hechos jurídicos. Examen del artículo 896 (criterio imperativo). Concepto y clasificación. Acto jurídico. Diferencia entre el hecho jurídico y acto jurídico.

60. Teoría general de los actos voluntarios. Condiciones internas: enumeración, concepto de cada una y hechos que las afectan. Condiciones externas: diversas formas de manifestación de la voluntad.

61. Actos ilícitos. Evolución histórica en el derecho argentino. concepto. Elementos. Acción. Antijuridicidad, daño, relación causal y factores de atribución. La responsabilidad por daños: significado y fundamento en el derecho actual.

62. Imputación de las consecuencias y reglas para su imputación. Reformas introducidas por la ley 17.711. Consecuencias de los actos involuntarios: su régimen. reformas introducidas por la ley 17.711.

Unidad 12: 

63. Actos jurídicos: definición, caracteres, función y límites de la voluntad privada (principio de la autonomía de la voluntad), consagración por el ordenamiento (art. 1197). Concepciones varias. Elementos del acto jurídico (clasificación): a) lo sujetos (otorgantes, partes, representantes, sucesores), capacidad requerida en el otorgante, el concepto de legitimación o poder de disposición; b) el objeto del acto: concpto, requisitos exigidos por el artículo 953, función cumplida por ese texto en la evolución de nuestro derecho positivo; c) la causa final o razón de ser del acto jurídico; problemas surgidos en torno a este elemento, existencia de actos abstracto; d) la forma del acto (declaración); formas impuestas o libres..

64. Tipos varios de actos jurídicos: su clasificación; a) unilaterales y bilaterales; b) entre vivos y de última voluntad; c) positivos y negativos; d) actos de derecho de familia y de derecho patrimonial: subdivisión de éstos últimos en (onerosos y gratuitos), de disposición, de administración y conservación; importancia práctica de estas clasificaciones en lo referente a la capacidad necesaria, condiciones de revocación, etc. Actos fiduciarios. Actos civiles y actos de comercio. Otras clasificaciones.

65. Actos puros y simples y actos sometidos a modalidades: tipos de modalidades: a) plazo: concepto, clases y efectos sobre la relación jurídica; b) condición: concepto, clases, diferencia con el plazo, efectos sobre la relación; c) cargo o modo: cncepto, diferencias con la condición y efectos.

66. Los efectos del acto con relación a los sujetos vinculados al mismo: partes, representantes y sucesores. a) concepto de parte, efectos; b) concepto de representantes, clases de representación, efectos del acto; c) concepto de sucesor, clases de sucesores, derechos y obligaciones transmisibles y no transmisibles. Posibilidad de que los efectos del acto alcancen a otros sujetos (terceros): el principio del efecto relativo de los actos jurídicos (arts. 503, 1195 y 1199), limitaciones al mismo: invocabilidad (art. 1196) y oponibilidad de los actos fraudulentos (remisión a la bolilla XIV, punto 7).

67. Interpretación de los acto jurídicos: problemas que plantea: criterios en actos entre vivos y en disposiciones de última voluntad, conciliación entre los intereses del declarante y del aceptante de la declaración, la confianza general. Reglas de interpretación aplicadas en nuestro derecho: principios del Código de Comercio art. 218) aplicables subsidiariamente, jurisprudencia, la buena fe como directiva de interpretación (art. 1198 reformado por ley 17.711).

Unidad 13: 
68. LA forma y el acto jurídico. El instrumento como concepto autónomo. La forma y la prueba; formas ad probationem y ad solemnitatem. Clasificación de los instrumentos. El formalismo en el derecho: evolución, tendencias modeernas.

69. Instrumentos públicos, concepto. Enumeración del artículo 979 del Código Civil. Requisitos de validez: causas de nulidad. Impugnabilidad de su contenido: distinciones que corresponde efectuar, forma y prueba de la impugnación.

70. Escrituras públicas. El protocolo. Escrituras matrices. Partes que la constituyen. Copias y segundas copias. Procuraciones y documentos habilitantes. Concepto de protocolización. Organización del notariado. Ley 12.990.

71. Instrumentos privados. Sus formalidades y el principio de la libertad. La firma. La impresión digital y la firma a ruego. El doble ejemplar: casos en que es exigida o dispensada dicha formalidad. La fecha cierta: respecto de quién es exigida y cómo se adquiere. Instrumentos firmados en blanco: fuerza probatoria e impugnación del contenido: requisitos. Cartas misivas: concepto, cuándo pueden servir de prueba en los litigios. Fuerza probatoria de los instrumentos privados: diferencia con el instrumento público.

Unidad 14: 

72. Defectos varios del acto jurídico. Falta de requisitos: a) en el objeto: falta de discernimiento o de capacidad; b) en el objeto; c) en la causa; d) en la forma: falta de la forma legal; e) fallas en la formación o en la libertad del querer (vicios); enumeración de vicios legislados por el Código y por la ley 17.711.

73. Ignorancia y error: a) error de hecho: concepto, esencial y accidental, excusable e inexcusable. Error sobre la naturaleza, el objeto, la causa, la sustancia y las personas; b) error de derecho: concepto, régimen legal: artículos 20 y 923. excepciones: pago de lo indebido (art. 784). Otros casos.

74. Dolo. Concepto del dolo como vicio de los actos jurídicos y como elemento intencional del delito civil y del incumplimiento de las obligaciones. Condiciones para que determine la anulación de un acto. Dolo principal e incidental. Dolo recíproco. Dolo de un tercero.

75. Fuerza e intimidación. Violencia ejercida por un tercero. Temor reverencia. Estado de necesidad.

76. El vicio de lesión subjetiva (explotación); antecedente; la lesión por mera desproporción (lesión objetiva); posición del codificador (nota al art. 943); jurisprudencia y doctrina: la noción de explotación; su recepción por ley 17.711; condiciones de aplicación: a) en cuanto a la desproporción y a su subsistencia; b) en cuanto a la explotación, requisitos, prueba. Efectos del vicio.

77. Simulación: concepto. Formas: lícita e ilícita; absoluta y relativa. Acción de simulación: diversos casos: a) ejercicio de la acción por una parte contra la otra. Su admiisibilidad en los casos de simulación ilícito (arts. 959 y 960 del Código). El problema de la prueba: doctrina y jurisprudencia sobre la necesidad del contradocumento; b) ejercicio de la acción por terceros contra las partes. Requistos: artículo 996; prescripción de la acción de simulación.

78. Fraude: acepciones. Fraude a la ley. Fraude a los acreedores. Requisitos para el ejercicio de la acción pauliana o revocatoria. Comparación con la subrogatoriay la de simulación. Efectos que se siguen de la revocación del aacto. Inoponibilidad del mismo al acreedor que ejercitó la acción. El fraude a los acreedores en la quiebra.

Unidad 15: 

79. Nulidad de los actos jurídicos. Concepto. Naturaleza: la nulidad como sanción del acto viciado o defectuoso. Opiniones que l niegan el carácter de sanción. Comparación con otras sanciones civiles (indemnizaciones, caducidades). Casos de nulidad. Caracteres: el carácter legal y el problema de la nulidades implícitas. Posibilidades de invocar la nulidad por vía de acción o nexcepción (art. 1058 bis). Prescripción de la acción de nulidad: regla general (art. 4023 y sus reformas por leyes 17.711 y 17.940; arts. 4030 y 4031).

80. Clasificaciones de las nulidades. Sistemas diversos. Régimen del Código. La teoría de la inexistencia del acto; sus relaciones con la teoría de la nulidad; regla general y desarrollo de la teoría en derecho comparado y en derecho nacional; doctrina y jurisprudencia.

81. Actos nulos y anulables. Enumeración legal; criterio de la distinción, consecuencias de la misma antes y después de la reforma del artículo 1051 introducida por la ley 17.711: doctrina y jurisprudencia..

82. Nulidad absoluta y relativa, criterio de la distinción y casos; doctrina y jurisprudencia. Consecuencias. Alcance de la nulidad: a) completa o parcial; criterio del artículo 1039; aplicaciones en caso de obligaciones accesorias, condición, cargo, etc; b) efectos que dan lugar a nulidad o a reajuste del acto: artículo 954 reformado.

83. Efectos de la declaración de nulidad: entre partes y con relación a terceros; diferencia con la inoponibilidad; el efecto retroactivo respecto de terceros; planteo del problema en el régimen del Código; doctrina y jurisprudencia para los supuestos de actos nulos y anulables. Reforma al artículo 1051 introducida por la ley 17.711.

84. La conversión del negocio jurídico. Fundamento y clases. Supuestos normativos.

Unidad 16: 

85. Confirmación de los actos jurídicos; concepto. Actos susceptibles de confirmación. Naturaleza de la confirmación; condiciones de fondo y de forma para su validez. Efectos entre las partes y respecto de terceros. La ratificación: concepto y efectos.

86. Extinción de las relaciones jurídicas: méodos del Código, tendencias modernas. Hechos y actos jurídicos extintivos. Resolución, revocación y rescisión: conceptos, diferencias y efectos.

87. Prescripción: concepto. Prescripción adquisitiva y extintiva. Suspensión e interrupción. Caducidad, comparación con la prescripción, ejemplos.
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